RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001589, Ent. N°1308/15)

VISTO:  las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado - ASSE-, relacionadas con la Licitación Pública                 Nº  2639/2014, cuyo objeto es brindar servicio de mantenimiento y reparación en el área de electricidad para el Hospital Maciel;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones en el Sitio Web Compras y Contrataciones Estatales de fecha 5.1.2015 y en el Diario Oficial, de fecha 7.1.2015; e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 27 de enero de 2015 se presentaron las firmas. RAMAR LTDA,     AM Instalaciones LTDA, ABC Service  y TECNOS INGENIERIA SER;

 2) que en dicha acta se realizan las siguientes observaciones, concediendo 48 horas para su presentación a las firmas:

                                         2.1)
RAMAR LTDA: para presentar nota expresando, en caso de haber prestado servicios en ASSE, detallar unidad Ejecutora y período (punto D del Pliego);

                                                    2.2) AM Instalaciones: para presentar nota con persona designada por la firma a representarla a lo largo del proceso licitatorio y Declaración Jurada de integración de costos del servicio;

                                                    2.3) ABC Service; para presentar 3 referencias documentadas de lugares donde ha desempeñado servicios similares al objeto del llamado, constancia de recorrida, nota con persona designada a representar a la firma a lo largo del proceso licitatorio y declaración jurada de costos del servicio;

 3) que surge agregada la documentación solicitada por las empresas RAMAR y ABC (esta última de fecha 28.1.2015), según lo solicitado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

 4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por menor precio a la firma RAMAR LTDA por un monto total de $ 4.044.109,6, por el período de un año, prorrogable automáticamente por el mismo período, en caso de no mediar manifestación en contrario de cualquiera de las partes;

5) que consta Resolución Ad referéndum, adoptada por la Dirección del Hospital Maciel de fecha 9 de febrero de 2015, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

 6) que no surge agregada información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Articulo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 2) que en lo sucesivo, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 13, Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/58; 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de     $ 4.044.109,6 derivado de la Licitación Pública Nº 2639/2014 por el período de un año prorrogable automáticamente por el mismo período, así como el control del cumplimiento de las disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;

2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 2);

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.-
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